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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00198354 - Renuncia Méd. AGOSTINETTI

 
VISTO:

La nota presentada por la Méd. Valeria AGOSTINETTI AMUCHASTEGUI (Legajo N° 54369),
mediante la cual eleva su renuncia al cargo de Profesora Asistente (S) de la Cátedra de Clínica
Médica I UHMI 5 del Hospital Tránsito Cáceres de Allende, a partir del 01-04-2023, por
razones personales;

CONSIDERANDO:

- Que cuenta con el Visto Bueno de la Profesora Encargada de la Cátedra, Prof. Dra. Susana del
Carmen VANONI;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1°: Aceptar la renuncia presentada por la Méd. Valeria AGOSTINETTI AMUCHASTEGUI
(Legajo N° 54369), al cargo de Profesora Asistente (S) de la Cátedra de Clínica Médica I UHMI
5 del Hospital Tránsito Cáceres de Allende, a partir del 01-04-2023.

Art. 2°: Dejar establecido que la Méd. Valeria AGOSTINETTI AMUCHASTEGUI deberá
concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia
respectiva, a sus efectos.

Art. 3: Registrar y comunicar.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 3 de Abril de 2023
	numero_documento: RD-2023-935-E-UNC-DEC#FCM
		2023-04-03T10:02:29-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Secretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-04-03T12:13:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-04-03T12:13:15-0300
	GDE UNC




